
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.369/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. ADMON 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92),modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99),
se procede a notificar las correspondientes
Modificaciones en las claves de contratos de trabajo
de los Trabajadores del Régimen General relaciona-
dos a continuación, indicando que contra esta
Resolución pueden interponer. Reclamación Previa, en
el plazo de 30 días desde la presente publicación, de
conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95,

de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE
11-04-1995)„, modificado por Ley 24/01, de 27 de
Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social

RRééggiimmeenn:: General

NN..AA..FF..::  28/0206077605

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: José Luis Paz Tellechea

CC..CC..CC..:: 5101032360

RRaazzóónn  SSoocciiaall:: Natividad Diez Martinez

FFeecchhaa  ddee  BBaajjaa::  11-01-03

FFeecchhaa  eeffeeccttooss  BBaajjaa:: 04-06-03

LLooccaalliiddaadd::  Sto Domingo de La Posadas (Ávila)
Para conocimiento del contenido íntegro de la

mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila.

La Directora de la Administración
El subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,

Alicio Martín Ramos

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.371/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO:: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 1 de septiembre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVLLAA

Número 3.374/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo
158.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en relación con
el 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril; se

hace público, para general conocimiento, que esta
Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 18
de julio de 2003, adoptó acuerdo inicial, que ha
resultado definitivo (B.O.P. número 139 de 25 de julio
de 2003), al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo, de aprobar el Expediente de
Modificación de Créditos n° 3/2003 que afecta al
vigente presupuesto de esta Corporación.

Créditos extraordinarios y suplementos de créditos
aprobados, resumidos por capítulos:

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

I Gastos de personal 553.297 !
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II Gastos de bienes corrientes y 
servicios 468.162 !

VI Inversiones reales 341.365 !
TOTAL 1.362.824 !

El anterior importe queda financiado con cargo al
Remanente Líquido de Tesorería disponible y con
cargo a mayores ingresos, cuyo resumen por capítu-
los es el siguiente:

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE
VII Transferencias de capital 1.022.118 !
VIII Variación activos financieros 340.706 !

TTOOTTAALL  11..336622..882244  !

Ávila, 20 de agosto de 2003
El Presidente, Ilegible

– o0o –

Número 3.392/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

OObbrraa  ““NNºº  114422..--  EEll  MMiirróónn..--  RReeccuuppeerraacciióónn  yy  ppuueessttaa
eenn  vvaalloorr  CCaassttiilllloo,,  11ªª  FFaassee,,  iinncclluuiiddaa  eenn  eell  PP..OO..LL..,,
OObbjjeettiivvoo  II,,  22000033..

Rectificación en plazo de ejecución de la obra y
“clasificación” exigible al contratista.

Con esta fecha el Presidente de la Diputación ha
dictado Resolución aprobando rectificación en el
Proyecto Técnico correspondiente a la obra “Nº 142.-
El Mirón.- Recuperación y puesta en valor Castillo, 1ª
Fase, incluida en el P.O.L., Objetivo I, 2003, cuyo
anuncio de licitación fue publicado en el BOP de
fecha 20 de agosto de 2003, afectando las rectifica-
ciones al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares aprobado al efecto, habiéndose procedi-
do a las modificaciones oportunas.

Estas rectificaciones afectan al plazo de ejecución
de la obra, siendo el correcto 8 meses, y a la clasifi-
cación exigible al contratista, siendo la correcta K 7 c.

Es lo que se hace público, procediéndose a un
nuevo cómputo de plazos, como sigue:

Plazo de presentación de ofertas: 18 de septiem-
bre de 2003 (hasta las 14.00 horas).

Fecha de apertura de ofertas: 19 de septiembre de
2003 (a las 13.00 horas).

Ávila, 1 de septiembre de 2003

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz. P.D. 09-07-03

– o0o –

Número 3.397/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: 146/POL 2003

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: obras

- 146/POL 2003: "Rehabilitación de Edificio para
Vivienda Rural y Locol en la Localidad de
Navarredondilla (Ávila), 1° Fase", incluida en el
P.O.L., Objetivo 1, 2003, con la denominación "N°
146.- Navarredondilla.- Casa de Turismo Rural".

b) Lugar de ejecución:

-146/POL 2003: Navarredondilla (Ávila),

c) Plazo de ejecución:

- 146/POL 2003: 12 meses.

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.
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44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  
Importe total:
- 146/POL 2003: 82.695,97 euros, IVA incluido.

55..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: No se exige.

66..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.
b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n
c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.
d) Teléfono: 920-357150.
e) Telefax: 920-357150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..--  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

Clasificación:
- 146/POL 2003: No se exige.

88..--  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  00  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 18 de septiembre
de 2003.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativos
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..
a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón

de Sesiones).
b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.
c) Localidad: Ávila.
d) Fecha: El mismo día de la calificación de la

documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
19 de septiembre 2003, salvo anuncio de presenta-
ción de proposiciones por correo, posponiéndose en

este caso la calificación a otra fecha que se haría
pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 19 de septiembre.

e) Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..--  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 2 de septiembre de 2003
El Presidente del Área de Cooperación Economica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz

P.D. 09-07-03

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.396/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Detectado error material en el anuncio núm.
3.258/03, del Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
de fecha 25 de agosto del año en curso, se publica
el presente para su subsanación:

DDoonnddee  ddiiccee::

"5°.- ADJUDICACIÓN.

b) Contratista.- OBRAS AVISA S.L."

5 de septiembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5



DDeebbee  ddeecciirr::

"5°.- ADJUDICACIÓN.
b).- Contratista.- OBRAS ALJISA S.L."

Ávila,  a 29 de Agosto de 2003
El Alcalde Acctal, José María Monforte Carrasco.

– o0o –

Número 1.485/03

AY U N T A M I E N T O D E L O S L L A N O S D E

T O R M E S

A N U N C I O

Por D. Luis Cornejo Martín, con domicilio en Paseo
del Puerto del Pico núm. 2 piso 2° B, 28945
Fuenlabrada (Madrid), se ha solicitado licencia de
actividad para la instalación de un asentamiento de
colmenas en la parcela 176 del polígono 14 de este
Término Municipal, por lo que a tenor de lo dispues-
to en el art. 5 de la Ley 5/93 de Actividades
Clasificadas, se hace público a efectos de que por
espacio de quince días los que se consideren afecta-
dos puedan presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Los Llanos de Tormes, a 31 de marzo de 2003.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.892/03

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S D E L

V I L L A R

E D I C T O

Por Carnes Natucarsa S.L., con CIF: B-05145529
y domicilio social en C/ Travesías n° 2 de Cabezas del
Villar (Ávila), se ha solicitado licencia de actividad
para Nave Ganadera en la parcela n° 50 del polígo-
no 10 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 5.1. de la Ley 5/1993 de 21 de Octubre de la
Junta de Castilla y León sobre Actividades

Clasificadas, se hace público para que los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo puedan formu-
lar las observaciones pertinentes en el plazo de 15
días a contar desde la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 7 de Julio de 2003.
El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

– o0o –

Número 3.264/03

AY U N T A M I E N T O D E E S P I N O S A D E

L O S C A B A L L E R O S

E D I C T O

Por Don Javier Criado Criado en representación
de JULIANY JAVI S.L. se solicita Licencia Ambiental
para la ampliación de una explotación porcina en la
parcela 77 del polígono 6 de Arévalo dentro de este
Termino Municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el art. 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado por
dicha actividad, pueda ejercer el derecho a formular
las alegaciones que considere oportunas en el plazo
de 20 días, a contar desde la publicación del presen-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Espinosa de los Caballeros, a 8 de agosto de
2003.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 3.331/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

PROYECTO DE URBANIZACIÓN CORRESPON-
DIENTE A LA SUNC33/1, AVDA. DE MADRID, 43.
APROBACIÓN DEFINITIVA.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en Sesión Ordinaria, celebrada el día 15 de julio de
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2003, ha acordado aprobar definitivamente el
Proyecto de Urbanización de los terrenos incluidos en
la SUNC-33/1, Avda. de Madrid, n° 43, de las
Normas Subsidiarias Municipales.

Dicho Proyecto ha sido promovido por el Sistema
de Concierto y por el Conjunto de Propietarios, cuyo
representante es YELAR INMO, S.L. y redactado por la
Arquitecto Doña Ana Sánchez Vegas

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, o bien, directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el artícu-
lo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de
14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así
como cualquier otro que estime conveniente, incluido
el extraordinario de Revisión en los supuestos que
proceda (art. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

La Adrada a 20 de Agosto de 2003
El Alcalde en funciones, Hilario Gabriel Ruda.

– o0o –

Número 3.332/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

PROYECTO DE ACTUACIÓN CORRESPONDIEN-
TE A SUNC-33/1, AVDA. DE MADRID, N° 43.
APROBACIÓN DEFINITIVA.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en Sesión Ordinaria, celebrada el día 15 de julio de
2003, ha acordado aprobar definitivamente el
Proyecto de Urbanización de los terrenos incluidos en
la SUNC-33/1, Avda. de Madrid, n° 43 de las
Normas Subsidiarias Municipales.

Dicho Proyecto ha sido promovido por el Sistema
de Concierto y por el Conjunto de Propietarios, cuyo

representante es YELAR INMO, S.L. y redactado por la
Arquitecto Doña Ana Sánchez Vegas

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, o bien, directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el artícu-
lo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de
14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así
como cualquier otro que estime conveniente, incluido
el extraordinario de Revisión en los supuestos que
proceda (art. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

La Adrada a 20 de Agosto de 2003
El Alcalde en funciones, Hilario Gabriel Ruda.

– o0o –

Número 3.373/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N E S T E B A N

D E L VA L L E

E D I C T O

Por Posada Rural "El Molino", S.L. se solicita de
este Ayuntamiento licencia de obra mayor en suelo
rústico para "adaptación de molino y edificios anejos
para posada rural", en el paraje "El Parralejo", en las
parcelas 504 y 506 del polígono 15 de esta locali-
dad. Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 25 y 99 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las ale-
gaciones pertinentes.

San Esteban del Valle, a 1 de septiembre de 2003.
El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.390/03

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A E

I N S T R U C C I Ó N N º  1  D E Á V I L A

Don Hortensio Encinar Moreno, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
UNO de los de Ávila.

CERTIFICO. Que en los autos de Juicio de Faltas
que bajo el número 367 de 2.001 se siguen en este
Juzgado por la falta de lesiones, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, literalmente
copiados dicen.:"En Ávila a cuatro de abril del año
dos mil dos.- Vistos por la Sra. Magistrada Juez D$
ANA CANTO CEBALLOS, Magistrado Juez del
Juzgado de Instrucción número UNO de Ávila, los
presentes autos de Juicio de faltas, registrados con el
número 367/2001 por la supuesta falta de Lesiones
en Agresión, siendo parte el Ministerio Fiscal, ejerci-
tando la acción pública. MARIA ROSA MARTIN
GALLEGO Y VALENTINA MARTRIN GALLEGO, como
denunciantes, asistidas por el Letrado Sr. Millán
Rodríguez, y MARIA LUZ OHYONARTE DE TORRES,
como denunciada, y FALLO. Que debo CONDENAR
Y CONDENO A MARIA LUZ OYONARTE DE
TORRES, como autora penalmente responsable de
una falta de Lesiones en Agresión prevista y penada
en el articulo 617.1 del Codigo Penal, a la pena de
un mes de Multa a razón de seis euros por cada
cuota-día, as¡ como que en concepto de responsabi-
lidad civil indemnice a Valen tina Martin Gallego en
la cantidad de 300 euros por la lesión sufrida, con
imposición de las costas causadas en este procedi-
miento.- As¡ por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.- Firmado Ana Canto Ceballos.-
PUBLICACIÓN.-La anterior sentencia ha sido firma-
da, leída y publicada por la misma Juez que la dictó
hallándose celebrando audiencia en el día de la
fecha.-Doy fe,.- Firmado y rubricado.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su
original al que en caso necesario me remito. Y para
que asi conste y sirva de notificación en forma a la
parte denunciada, Maria Luz Oyonarte de Torres, en
ignorado paradero, a la que se advierte de su dere-
cho de apelar la sentencia en el plazo de cinco días;
libro la presente en Ávila a uno de Septiembre del año
dos mil tres.

Firma, Ilegible

Número 3.402/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DON HORTENSIO ENCIMAR MORENO, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1
DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
973/2002 a instancia de LUIS GARCIA JIMENEZ
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

A.- Urbana, solar AR 1/10 sito en el camino viejo
de Tornadizos 1,5 de 2.321 metros cuadrados de
superficie que linda: Norte, Enrique Aboin Martín,
Sur, Basilio García García, hoy Félix García Alameda;
Este, herederos de Felipe Sánchez Martín; y Oeste,
con zanja y finca de Inés Aboin Pinto.

Referencia catastral: 8310932UL5081S0001FB

B-Rústica , tierra en término municipal de esta
capital al sitio de las Cuestas, antes polígono 51 par-
cela 12 a, actualmente polígono 49, parcela 63, con
una superficie actual de una hectárea, 30 áreas y 49
centiáreas.

Linda actualmente: Norte, Nicasio Sánchez
Santos; Sur, Juan Martín Prieto; Este, Camino de
Sonsoles a Aldeagordillo; Oeste Nicasio Sánchez
Santos y Félix García Alameda.

Referencia catastral: 05900A049000630000HJ

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha y como rectificación al edicto
publicado en fecha 14-03-03 ,se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción solicitada, así como a los colindantes cuyos
domicilios se desconocen, esto es D. Juan Martín
Prieto, Da Inés Aboin de Pinto y Da Benita Sánchez,
para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila a uno de Septiembre de dos mil tres.

El Secretario, Ilegible
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